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I. INTRODUCCIÓN 

A. ANTECEDENTES 

1. El Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos (en adelante “SIDH”) se basa 
en la premisa de que el acceso a recur-
sos judiciales idóneos y efectivos consti-
tuye la primera línea de defensa de los 
derechos humanos. Sin embargo, diver-
sos factores estructurales de discrimina-
ción –como el machismo, el patriarcalis-
mo, el racismo, el edadismo, la pobreza, 
entre otros , obstaculizan el acceso a 1

tales recursos por parte de las mujeres y 
otros grupos en desventaja, resultando 
en la protección desigual de sus dere-
chos humanos. 

2. En ese contexto, el derecho de las muje-
res a la protección judicial efectiva ha sido 
objeto de un amplio desarrollo de están-
dares jurídicos en el SIDH, a partir de las 
obligaciones establecidas en la Conven-
ción Americana sobre Derechos Huma-
nos (en adelante “CADH”) y la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres (en adelante “Convención de Be-
lém Do Pará”) . 2

3. En la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (en adelante “CIDH”), pro-
mover el acceso de las mujeres a instan-
cias y recursos judiciales, así como el res-
peto a las garantías del debido proceso y 
el deber de debida diligencia, han sido ob-
jetivos prioritarios a lo largo de los años . 3

Actualmente, es una línea prioritaria de 
trabajo establecida en el Plan Estratégico 
2023-2027 y uno de los ejes temáticos de 
trabajo del proyecto “Mejorar la prevención 
y defensa de los derechos humanos de las 
mujeres, niñas y adolescentes en América 
Latina y el Caribe 2023-2028", financiado 
por el gobierno de Canadá.  

4. Por ello, la CIDH busca fortalecer las ca-
pacidades de las instituciones que inter-
vienen en los sistemas de justicia —jue-
zas, jueces, fiscales, defensoras y defen-
sores públicos, personal policial, servicios 
periciales, personal de salud, entre otros
— para aplicar de manera efectiva la pers-
pectiva de género y el enfoque intersec-
cional en los procesos relacionados con 
violencia y discriminación de género. 

 Ver: CIDH. Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas (2007); Violencia y discriminación contra 1

mujeres, niñas y adolescentes (2019); Las Mujeres Indígenas y sus derechos humanos en las Américas (2017); Derechos econó-
micos, sociales, culturales y ambientales de las personas afrodescendientes (2021); CIDH. Pobreza y derechos humanos en las 
Américas (2017); CIDH. Derechos humanos de las personas mayores y sistemas nacionales de protección en las Américas (2022); 
entre otros.

 En el ámbito de la Corte Interamericana, desde la sentencia en el Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú (2006), primera 2

vez que declaró la violación de la Convención de Belém Do Pará, hasta la sentencia más reciente en el Caso Rodríguez Pacheco 

y Otras Vs. Venezuela (2023). Ver Corte IDH. Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
No.4: Derechos Humanos de las Mujeres, edición 2021.

 Ver CIDH. Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas (2007); Acceso a la justicia para las mu3 -
jeres víctimas de violencia sexual en Mesoamérica (2011); Acceso a la Justicia para mujeres víctimas de violencia sexual: La edu-
cación y la salud (2011); Acceso a la información, violencia contra las mujeres y administración de justicia (2015); Violencia y dis-
criminación contra mujeres, niñas y adolescentes (2019); Mujeres privadas de libertad en las Américas (2023).
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B. ¿POR QUÉ ESTA GUÍA ES  
NECESARIA? 

5. El sistema de justicia, tal como fue con-
cebido históricamente, reproduce patro-
nes patriarcales y excluyentes. El enfoque 
de género actúa como un correctivo frente 
a esta realidad, pues requiere que los Es-
tados consideren y aborden cómo el gé-
nero influye en las experiencias, necesida-
des y oportunidades de las personas, con 
el fin de lograr la igualdad de género y 
prevenir la discriminación. Para que tenga 
efectos reales y sostenibles, debe ser 
aplicado de forma transversal en todos los 
niveles del sistema: desde la elaboración 
de leyes hasta la implementación de polí-
ticas públicas y decisiones judiciales, in-
cluyendo las investigaciones y todo el 
transcurso del proceso judicial. 

6. Esta guía es fundamental para garantizar 
que los Estados cumplan con sus obliga-
ciones internacionales de garantizar el 
acceso a la justicia sin discriminación 
para las mujeres. Sin una incorporación 
transversal del enfoque de género en el 
sistema de justicia, no será posible corre-
gir las desigualdades estructurales que 
impiden a las mujeres ejercer plenamente 
sus derechos. 

C. ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE  
COMPLEMENTAR EL ENFOQUE  
DE GÉNERO CON EL ENFOQUE  
INTERSECCIONAL? 

7. El enfoque de género, aunque esencial, 
no es suficiente por sí solo. Las mujeres no 
viven una única forma de discriminación, 
sino que muchas enfrentan múltiples facto-
res de exclusión que se entrecruzan: su 

origen étnico o racial, condición migratoria, 
situación socioeconómica, edad, orienta-
ción sexual, identidad de género, discapa-
cidad, entre otros. 

8. El enfoque interseccional permite re-
conocer y visibilizar cómo estas múltiples 
formas de discriminación se combinan e 
interactúan, dificultando el acceso a la 
justicia. Al incorporar este enfoque, junto 
al de género, incrementa la posibilidad 
de que las medidas legislativas, judicia-
les y de política pública que se adopten 
para hacer frente a esta problemática 
sean verdaderamente integrales, inclusi-
vas y transformadoras. 

9. Para ello, es necesario identificar ries-
gos y necesidades específicas que en-
frentan las mujeres, niñas y adolescentes 
en función de su género y otras condicio-
nes de vulnerabilidad. Asimismo, es im-
portante fortalecer los sistemas de reco-
pilación de datos desagregados por 
categorías como género, etnia, edad y 
condición socioeconómica, lo que permiti-
rá el análisis interseccional. 

10. Se recomienda que esta guía sea utilizada 
integrando, en cada uno de sus lineamien-
tos, el análisis de las vulnerabilidades es-
pecíficas que enfrentan las mujeres a lo 
largo de su ciclo de vida. Solo así se podrá 
garantizar una respuesta eficaz y adecua-
da a sus necesidades diferenciadas. 

D. OBJETIVO, METODOLOGÍA,  
ESTRUCTURA Y ALCANCE 

11. Esta Guía tiene como objetivo ofrecer he-
rramientas prácticas que faciliten la incor-
poración transversal de la perspectiva de 
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género y del enfoque interseccional en el 
acceso y administración de justicia en ca-
sos de violencia y discriminación contra 
las mujeres. Para ello, se recopilan y pre-
sentan de manera simplificada los princi-
pales estándares del SIDH y otros siste-
mas internacionales, así como buenas 
prácticas identificadas en los Estados de 
la región. La intención es que sirvan como 
orientación concreta para cumplir con las 
obligaciones internacionales y replicar 
experiencias exitosas. 

12. La Guía se construye sobre tres premisas 
centrales: 

• Primera, reconoce que la discriminación se 
manifiesta en todas las etapas del sistema 
de justicia (acceso, denuncia, investigación, 
juzgamiento y reparación), y por eso ofrece 
lineamientos que interpelan a todas las insti-
tuciones del Estado. 

• Segunda, reconoce que las mujeres en 
conflicto con la ley también enfrentan dis-
criminación por razón de género. 

• Tercera, toma en cuenta la diversidad so-
ciocultural de América Latina y el Caribe, 
proponiendo recomendaciones generales 
que puedan ser adaptadas a los distintos 
contextos nacionales. 

13. La Guía está organizada en cuatro 
secciones: 

• Esta primera sección introduce los ante-
cedentes, justificación, objetivos, metodo-
logía, estructura y alcance. 

• La segunda sección sistematiza los 
conceptos clave y el marco normativo de 
referencia. 

• La tercera sección ofrece once lineamien-
tos con orientaciones concretas para trans-
versalizar el enfoque de género e intersec-
cionalidad en el acceso a la justicia y en los 
procesos judiciales. 

• Finalmente, la cuarta sección sintetiza el 
conjunto de recomendaciones prácticas 
organizadas en formato de checklist. Este 
material busca facilitar la implementación 
efectiva de los lineamientos propuestos.  

14. Esta Guía no pretende ser exhaustiva ni 
abarcar todas las situaciones posibles 
relacionadas con el acceso a la justicia 
para las mujeres. Los lineamientos que 
presenta deben entenderse como orien-
taciones generales que derivan de ins-
trumentos normativos y estándares ya 
consolidados en el SIDH, y de recomen-
daciones y herramientas internacionales y 
nacionales existentes. Asimismo, deben 
interpretarse de manera articulada entre 
sí, ya que cada uno contribuye, desde su 
enfoque específico, a una implementación 
integral de la perspectiva de género y del 
enfoque interseccional en los sistemas de 
justicia. Su aplicación deberá adaptarse a 
los contextos y realidades particulares de 
cada país o institución. 

15. Finalmente, es fundamental que todos los 
lineamientos y recomendaciones aquí 
presentados se apliquen bajo el principio 
de debida diligencia estricta o reforza-
da. Esto implica que los Estados no solo 
deben cumplir con las obligaciones bási-
cas de prevención, investigación, sanción 
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y reparación, sino que deben hacerlo con 
una intención activa de lograr el objetivo, 
lo que requiere un nivel más alto de cui-
dado, proactividad y eficacia, consideran-
do las condiciones particulares de vulne-
rabilidad de las víctimas. 

Elementos claves de la debida diligencia 
reforzada:  

• Acción oportuna e inmediata frente a si-
tuaciones de riesgo conocido o previsible.  

• Medidas específicas adaptadas a las ne-
cesidades de las mujeres. No basta con 
medidas generales.  

• Análisis contextual e interseccional que 
considere las múltiples formas de discrimi-
nación que pueden concurrir.  

• Estándares más altos de protección tan-
to en la fase preventiva como en la investi-
gativa y reparadora. 

II. CONSIDERACIONES 
PRELIMINARES  

A. CONCEPTOS CLAVE 

16. Discriminación contra las mujeres: 
“toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el recono-
cimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y 
la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil 
o en cualquier otra esfera” (OHCHR). 

17. Violencia contra las mujeres: “cualquier 
acción o conducta, basada en su género, 
que cause muerte, daño o sufrimiento fí-
sico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 
en el ámbito público como en el privado”. 
La violencia contra las mujeres incluye la 
violencia física, sexual y psicológica que 
tenga lugar dentro de la familia o unidad 
doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal; en la comunidad, en el lu-
gar de trabajo, así como en instituciones 
educativas, establecimientos de salud o 
cualquier otro lugar; así como la violencia 
perpetrada o tolerada por el Estado o sus 
agentes, donde quiera que ocurra (Con-
vención de Belém do Pará). 

18. Violencia por razón de género: “La vio-
lencia dirigida contra la mujer porque es 
mujer o que la afecta en forma despropor-
cionada”, que constituye a su vez, una vio-
lación de sus derechos humanos” (CE-
DAW). Es uno de los medios sociales, polí-
ticos y económicos fundamentales a través 
de los cuales se perpetúa la posición 
subordinada de las mujeres con respecto 
al hombre y sus papeles estereotipados. 

19. Principio de igualdad de género: se 
basa en eliminar la situación de desequi-
librio entre hombres y mujeres, existente 
como resultado de construcciones históri-
cas, sociales, culturales, políticas, eco-
nómicas y jurídicas, basadas en modelos 
patriarcales y en profundos estereotipos 
de género. Asimismo, impulsa la adopción 
de políticas para avanzar en la igualdad 
de género y eliminar las restricciones que 
la limitan; y aboga por la priorización de 
este enfoque en la formulación, imple-
mentación y evaluación del conjunto de 
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políticas públicas adoptadas por los Esta-
dos (CIDH, Políticas públicas con enfoque 
de derechos humanos, Las mujeres en 
los espacios públicos: entre la violencia y 
la búsqueda de libertad. Principio 10: 
Buenas Prácticas). 

20. Perspectiva de género: La CIDH consi-
dera que la perspectiva de género es un 
abordaje que visibiliza la posición de de-
sigualdad y subordinación estructural de 
las mujeres, niñas y adolescentes a los 
hombres debido a su género y es una 
herramienta clave para combatir la dis-
criminación y la violencia contra las mu-
jeres, de conformidad con los estándares 
interamericanos en la materia. Adicio-
nalmente, entendida desde una visión 
amplia, la perspectiva de género es una 
herramienta clave para combatir la dis-
criminación y la violencia contra las per-
sonas con orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas. 

21. Interseccionalidad: superposición de 
varias capas de discriminación cuyos 
impactos se manifiestan de forma dife-
renciada entre las mujeres (CIDH). Esta 
Guía aborda las diversas temáticas des-
de una perspectiva interseccional, ha-
ciendo hincapié en los factores de vulne-
rabilidad adicionales que incluyen el ori-
gen étnico-racial; la orientación sexual, la 
identidad de género real o percibida; el 
hecho de ser una persona con discapa-
cidad, migrante, mayor; el hecho de de-
fender los derechos humanos, tener 
compromisos políticos o ser periodista; 
situaciones de privación de libertad; así 
como contextos específicos de violencia 

o de violaciones masivas de los dere-
chos humanos. 

22. Buenas prácticas: iniciativas señaladas 
por los propios Estados o por organiza-
ciones de la sociedad civil como concebi-
das e implementadas conforme a los es-
tándares interamericanos en la materia, 
habiendo rendido resultados positivos 
para lograr avanzar en la protección de 
los derechos humanos de las mujeres, 
niñas y adolescentes en un determinado 
contexto, de manera innovadora o con un 
alcance importante, y se espera que, en 
contextos similares, puedan rendir simila-
res resultados (CIDH, Violencia y discri-
minación contra mujeres, niñas y adoles-
centes, párr. 21). 

B. MARCOS NORMATIVOS DE 
REFERENCIA 

23. El derecho de las mujeres a vivir una 
vida libre de violencia es un principio 
fundamental del derecho internacional 
de los derechos humanos, establecido 
por los sistemas universales y regionales 
de derechos humanos, con deberes jurí-
dicos relativos a la erradicación de la vio-
lencia y la discriminación. Estos deberes 
están basados en los derechos funda-
mentales a la igualdad, a la no discrimi-
nación, a la vida y a la integridad perso-
nal, y son reconocidos en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre (en adelante la “Declaración 
Americana” o la “DADH”) y en la Con-
vención Americana sobre Derechos Hu-
manos (en adelante “CADH”). De igual 
forma, han sido consagrados en la Con-
vención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
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las Mujeres, y la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Dis-
criminación contra las Mujeres de Nacio-
nes Unidas (en adelante “Convención 
CEDAW” por sus siglas en inglés). Todos 
ellos aluden al deber de los Estados de 
actuar con la debida diligencia reque-
rida para prevenir, proteger, investigar, 
sancionar y reparar toda violación a 
los derechos humanos. 

24. En particular, la base del marco jurídico 
interamericano en materia de prohibición 
de la violencia y discriminación contra 
las mujeres se encuentra en los artículos 
1.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y los artículos 3, 4 y 
6 de la Convención de Belém do Pará 
(adelante, “CBP”). 

25. Para que estos derechos se protejan en la 
práctica, la CBP establece deberes/obli-
gaciones a los Estados: 

Artículo 3 
Toda mujer tiene derecho a una vida libre 
de violencia, tanto en el ámbito público 
como en el privado. 

Artículo 4 
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, 
goce, ejercicio y protección de todos los 
derechos humanos y a las libertades con-
sagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. 

Artículo 6 
El derecho de toda mujer a una vida libre de 
violencia incluye, entre otros: 

a. el derecho de las mujeres a ser libres de 
toda forma de discriminación, y 

b. el derecho de las mujeres a ser valoradas 
y educadas libres de patrones estereo-
tipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en concep-
tos de inferioridad o subordinación.

Prohibición y prevención de la 
violencia 

• No cometer actos de violencia contra 
las mujeres. 

• Garantizar que todas las autoridades 
y funcionariado público actúen con-
forme a esta obligación. 

Diligencia en la respuesta 
• Prevenir, investigar y sancionar la 

violencia con rapidez y eficacia. 

Legislación efectiva 
• Incorporar en las leyes normas pena-

les, civiles y administrativas para 
combatir la violencia. 

• Implementar medidas administrativas 
adecuadas. 

Protección contra agresores 
• Establecer medidas legales para evi-

tar hostigamiento, amenazas o daños 
a las mujeres. 

Reforma legal y cultural 
• Eliminar leyes, normas y prácticas 

que perpetúen la violencia o la tole-
rancia hacia ella. 

Acceso a la justicia 
• Garantizar procedimientos justos y 

eficaces para víctimas, incluyendo 
protección y juicios rápidos. 

Reparación y compensación 
• Asegurar mecanismos que permitan 

a las víctimas obtener justicia y 
reparación. 
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26. En relación con el acceso a la justicia en 
los casos de violencia y discriminación 
contra las mujeres, las obligaciones gene-
rales establecidas en los artículos 8 (ga-
rantías judiciales) y 25 (protección judi-
cial) de la Convención Americana se 
complementan y refuerzan con las obli-
gaciones específicas derivadas de la 
Convención de Belém do Pará.  

27. Asimismo, existe un deber de los Esta-
dos de adoptar un enfoque diferenciado 
e interseccional a las mujeres. ¿Qué 
significa esto? 

En su artículo 7. b, dicha Convención 
obliga de manera específica a los Es-
tados Parte a utilizar la debida diligen-
cia para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres.  

En el 7. d., llama a adoptar medidas jurí-
dicas para conminar al agresor a abste-
nerse de hostigar, intimidar, amenazar, 
dañar o poner en peligro la vida de las 
mujeres de cualquier forma que atente 
contra su integridad o perjudique su pro-
piedad; 

En el 7. f., a establecer procedimientos 
legales justos y eficaces para las mu-
jeres que haya sido sometida a vio-
lencia, que incluyan, entre otros, me-
didas de protección, un juicio opor-
tuno y el acceso efectivo a tales pro-
cedimientos. 

Y en el 7. g., a establecer los mecanis-
mos judiciales y administrativos necesa-
rios para asegurar que las mujeres ob-
jeto de violencia tenga acceso efectivo 
a resarcimiento, reparación del daño u 
otros medios de compensación justos y 
eficaces.

Que los Estados tienen un deber refor-
zado de protección cuando las situa-
ciones de violencia involucran mujeres 
que están más expuestas a la violencia 
debido a: 

• Su condición personal: mujeres 
afrodescendientes, indígenas, con 
discapacidad, mayores o niñas y 
adolescentes.  

• Cuestiones circunstanciales: el 
embarazo, la migración y la privación 
de libertad. 

• Situaciones generales como los 
conflictos armados, los desastres 
naturales, las emergencias humani-
tarias y las crisis de institucionalidad 
democrática. 
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III. LINEAMIENTOS PARA INCORPORAR 
LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO Y ENFOQUE INTERSEC-
CIONAL EN LOS PROCESOS JUDICIA-
LES RELACIONADOS CON CASOS DE 
VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN CON-
TRA LAS MUJERES 

LINEAMIENTO 1 – ADOPTAR E IMPLE-
MENTAR MARCOS NORMATIVOS CON 
ENFOQUE DE GÉNERO 

Los Estados tienen el deber de establecer un 
marco normativo adecuado para la protección 
de los derechos de las mujeres y de su acce-
so a la justicia y garantizar su efectiva aplica-
ción. La existencia de leyes es un primer 
paso indispensable, pero no suficiente por sí 
solo: es igualmente crucial que estas normas 
sean implementadas de forma efectiva. 

Este lineamiento exige que el marco legal no 
sea solo una declaración formal, sino una 
herramienta viva, eficaz y sensible al contexto 
y necesidades de todas las mujeres, en es-
pecial aquellas que enfrentan múltiples for-
mas de discriminación. 

¿Por qué es importante?  

La adopción y, especialmente, la implementa-
ción efectiva de marcos legales con enfoque 
de género es fundamental para garantizar una 
justicia que no solo sea formalmente igualita-
ria, sino también sustantivamente equitativa. 
Además, contribuye a construir sistemas de 
justicia más sensibles, preventivos y reparado-
res, que reconozcan y transformen las dinámi-
cas de poder que perpetúan la discriminación 
y la violencia de género. 

Reformas y armonización normativa 

Para fortalecer la protección de los derechos de 
las mujeres, se recomienda que los Estados: 

• Reformen y armonicen sus marcos jurídi-
cos, tanto en el ámbito civil como penal. 

• Aseguren la coherencia de sus leyes con 
los principios consagrados en la CADH y la 
Convención de Belém do Pará. Además, se 
deben considerar las disposiciones de las 
Leyes Modelo Interamericanas desarrolla-
das por el Comité de Expertas (CEVI) del 
Mecanismo de Seguimiento de la Conven-
ción de Belém do Pará (MESECVI), como, 
entre otras, Ley Modelo Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Muerte Violenta de Mujeres y Niñas (Femi-
cidio/Feminicidio). 

• Adopten los estándares internacionales 
sobre violencia y discriminación contra las 
mujeres establecidos en otros instrumentos 
de derechos humanos. 

Elementos claves para un marco 
normativo efectivo 

El marco normativo de protección debe 
incluir: 
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• Normas claras y específicas sobre la pre-
vención, sanción y erradicación de la violen-
cia y la discriminación contra las mujeres. 

• Mecanismos efectivos de implementación 
y monitoreo para garantizar su cumplimiento. 

• Capacitación y sensibilización de opera-
dores de justicia y otras autoridades res-
ponsables de su aplicación. 

Eliminar toda medida con impacto 
discriminatorio 

La CIDH recomienda que los Estados apli-
quen un escrutinio estricto para evaluar el 
impacto de sus leyes, normas y políticas en 
las mujeres. Para ello, deben: 

• Revisar y modificar leyes y regulaciones 
que establezcan diferencias de trato por 
sexo o género o que, siendo aparentemen-
te neutras, afecten negativamente a grupos 
en situación de vulnerabilidad. 

• Asegurar que ninguna política pública 
tenga un impacto discriminatorio, ya sea 
directo o indirecto. 

• Realizar cambios en la administración pú-
blica para eliminar prácticas discriminatorias. 

• Adoptar medidas educativas para trans-
formar actitudes y percepciones sociales 
sobre el género y la igualdad. 

Recomendaciones para su aplicación 

Para garantizar la eficacia del marco normati-
vo, se recomienda: 

• Evaluar y actualizar periódicamente la 
legislación para adaptarla a nuevos 
desafíos en la protección de los derechos 
de las mujeres. 

• Incluir mecanismos de supervisión y 
rendición de cuentas para verificar la im-
plementación y el cumplimiento del marco 
normativo. 

• Fomentar la participación de la sociedad 
civil y organizaciones de mujeres en la 
elaboración y monitoreo de leyes. 
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LINEAMIENTO 2 - ASIGNAR PRESUPUES-
TOS SUFICIENTES, CON ENFOQUE DE 
GÉNERO, PARA LA PREVENCIÓN, SAN-
CIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES 

Garantizar una política efectiva de lucha con-
tra la violencia de género requiere la asigna-
ción de recursos públicos suficientes, soste-
nibles y con enfoque de género. La ausencia 
de financiamiento adecuado impide el funcio-
namiento de programas, obstaculiza la aten-
ción integral y perpetúa la impunidad. 

Asignación de presupuesto con enfoque 
de género 

Los Estados deben incorporar el enfoque de 
género en la planificación y ejecución presu-
puestaria en todos los niveles de gobierno. 
Esto implica: 

• Identificación de brechas de género: 
Analizar cómo el gasto público impacta de 
forma diferenciada a mujeres y hombres. 

• Asignación específica de recursos: Fi-
nanciar programas, políticas y servicios 
dirigidos a la prevención, atención y erradi-
cación de la violencia contra las mujeres. 
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BUENAS PRÁCTICAS 

En 2021, Costa Rica promulgó la Ley contra el hostigamiento y 
acoso sexual en el deporte, la cual reconoce este tipo de violencia 
en un espacio público específico como el deportivo. La ley establece 
obligaciones para la prevención, investigación y sanción, así como 
mecanismos de protección para las deportistas, incluyendo la 
prohibición de represalias contra quienes denuncien.   

En la última década, varios países de la región, como Guatemala, 
Trinidad y Tobago, República Dominicana y México, han modificado 
sus marcos legales para prohibir el matrimonio infantil, una práctica 
discriminatoria que expone a niñas y adolescentes a diversas formas 
de violencia. En 2025, Perú, Colombia y Bolivia también lo 
prohibieron, a través de la Ley No. 31945, Ley N° 2447 y la Ley 
N°1639, respectivamente. 

Casos relevantes: Caso 11.625 María Eugenia Morales de Sierra vs. 
Guatemala párr. 45. López Soto y otros vs Venezuela, párr. 321.

https://pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=94098
https://pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=94098
https://www.gob.pe/institucion/mimp/informes-publicaciones/6499862-ley-n-31945-que-prohibe-el-matrimonio-de-personas-menores-de-edad
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=258236
http://www.silep.gob.bo/norma/16260/ley_actualizada
http://www.silep.gob.bo/norma/16260/ley_actualizada
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• Monitoreo y evaluación del gasto: Esta-
blecer sistemas de seguimiento del presu-
puesto etiquetado para género. 

• Proporcionalidad presupuestaria: Si la 
violencia de género contra las mujeres re-
presenta uno de los delitos que más saturan 
a fiscalías y sistemas de justicia en los Es-
tados de la región, el presupuesto asignado 
para prevenirla, sancionarla y erradicarla 
debe ser proporcional a la magnitud del pro-
blema, permitiendo una respuesta estatal 
adecuada, efectiva y sostenida en el tiempo. 

Contenido de la asignación 
presupuestaria 

• Financiamiento de servicios esenciales: 
Casas de acogida, asesoría y representa-
ción jurídica, atención médica y psicológi-
ca, líneas de emergencia, centros de aten-
ción integral. 

• Apoyo a programas de prevención co-
munitaria, campañas de sensibilización y 
educación con enfoque de género. 

• Recursos para el fortalecimiento institu-
cional, incluyendo capacitación del perso-
nal y mejora de infraestructura policial, ju-
dicial y administrativa. 

Recomendaciones para su 
implementación 

Para asegurar el impacto del presupuesto 
con enfoque de género, se recomienda: 

• Incorporar el análisis de género en todas 
las etapas del ciclo presupuestario. 

• Establecer unidades técnicas especiali-
zadas en género dentro de los ministerios 
de finanzas y planificación. 

• Publicar y transparentar los datos pre-
supuestarios asignados y ejecutados en 
materia de violencia de género. 

• Vincular el presupuesto asignado al cum-
plimiento de metas y objetivos claros en 
materia de derechos humanos de las muje-
res y erradicación de la violencia. 
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Varios países de la región han implementado presupuestos con 
etiquetado de género, tales como Argentina, Brasil, Colombia, 
Ecuador, El Salvador, Honduras, México y Uruguay. Guatemala 
incluyó el Clasificador presupuestario con enfoque de género 
(CPEG) en la Ley Orgánica  

Casos relevantes: C González y otras (“Campo Algodonero”)  
vs México, párr. 506.

https://seprem.gob.gt/wp-content/uploads/CPEG-PU%CC%81BLICO-1.pdf
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LINEAMIENTO 3 – CAPACITAR A TODO EL 
FUNCIONARIADO PÚBLICO EN PERS-
PECTIVA DE GÉNERO Y DERECHOS DE  
LAS MUJERES 

Para garantizar una atención adecuada a las 
mujeres víctimas de violencia, los Estados 
deben implementar capacitaciones especiali-
zadas, obligatorias y permanentes para todo 
el funcionariado público involucrado en la 
prevención, atención, investigación, sanción y 
erradicación de la violencia basada en géne-
ro. La formación continua en materia de gé-
nero, derechos de las mujeres y derechos de 
las víctimas es esencial para combatir este-
reotipos y asegurar una actuación institucio-
nal respetuosa, eficaz y sensible. 

¿Por qué es importante? 

La falta de sensibilización y conocimiento de 
los derechos de las mujeres por parte del fun-
cionariado público puede traducirse en revic-
timización, desprotección e ineficacia en las 
respuestas estatales. Asimismo, el uso de es-
tereotipos de género constituye una grave ba-
rrera para el acceso efectivo a la justicia, ya 
que afectan la objetividad de las y los opera-
dores judiciales, influyendo directamente en: 

• La determinación de si ocurrió o no un he-
cho de violencia 

• La valoración de la credibilidad de los 
testimonios 

• La apreciación y análisis de la prueba 
disponible 

• El otorgamiento o no de medidas de medi-
das de protección oportunas y efectivas 

Consecuencias comunes del uso de 
estereotipos 

• Descalificación de la víctima: Se cuestiona su 
credibilidad con base en su forma de vestir, 
su vida sexual o su relación con el agresor. 

• Inacción institucional: Los prejuicios llevan 
a la omisión de investigaciones diligentes y 
a la desprotección de la víctima. 

• Prejuzgamiento de mujeres imputadas: Las 
mujeres acusadas de delitos suelen ser ca-
racterizadas como manipuladoras, no creí-
bles, agresivas o desafiantes, lo cual puede: 

• Afectar su derecho a la presunción de 
inocencia. 

• Influir negativamente en la motivación 
de las decisiones judiciales. 

• Derivar en sanciones más severas. 

ESTÁNDARES DEL SISTEMA 
INTERAMERICANO DE DERECHOS 
HUMANOS 

Caso Manuela y otros vs. El Salvador 

El uso de estereotipos de género por 
parte de jueces, fiscales y demás au-
toridades judiciales puede implicar: 

• Violación del derecho a ser juz-
gada por un tribunal imparcial. 

• Afectación del deber de motivar 
las decisiones judiciales de 
manera objetiva. 

• Transgresión al derecho a la 
presunción de inocencia 
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La capacitación especializada fortalece las 
capacidades institucionales, contribuye a re-
ducir la impunidad y garantiza que las muje-
res sean tratadas con dignidad, respeto y sin 
discriminación a lo largo de todo el proceso. 

Capacitación del funcionariado público en 
perspectiva de género 

Los Estados deben adoptar medidas inmedia-
tas y efectivas para capacitar a todo el perso-
nal del sector público, de todos los poderes del 
Estado, en perspectiva de género y derechos 
humanos de las mujeres. Esta capacitación 
debe cumplir con los siguientes criterios: 

• Capacitación obligatoria e institucionali-
zada: Debe abarcar al funcionariado públi-
co de todos los sectores y niveles de go-
bierno, incluyendo juzgados y tribunales, 
fiscalías, defensorías públicas, fuerzas de 
seguridad y servicios de salud, entre otros. 
También, se recomienda incluir a barras y 
gremios de abogados, escuelas de derecho 
y organizaciones de la sociedad civil y re-
des comunitarias. 

• Enfoque integral e interseccional: Debe 
abordar las causas y consecuencias de la 

violencia basada en género y considerar 
factores como sexo, edad, origen étnico-
racial, discapacidad, situación migratoria, 
orientación sexual, identidad de género, y 
situación socioeconómica. 

• Accesibilidad, sensibilidad cultural y 
lingüística: La información y los materiales 
deben presentarse en formatos accesibles 
para personas con distintas formas de ca-
pacidad y adaptarse al público al que van 
dirigidos, considerando los distintos contex-
tos culturales y lingüísticos. 

Contenido de la capacitación a 
implementar 

La capacitación proporcionada debe incluir: 

• Fundamentos legales y normativos so-
bre derechos humanos de las mujeres. 

• Herramientas para identificar, prevenir y 
actuar ante situaciones de violencia de 
género y discriminación. 

• Análisis de las causas y consecuencias 
de los prejuicios, implícitos y explícitos, 
incluyendo estereotipos y prácticas dis-
criminatorias en la labor institucional. 

• Mecanismos para asegurar una atención 
sensible, adecuada, no estereotipada y 
no revictimizante. 

Recomendaciones para su 
implementación 

Para que esta capacitación sea efectiva, se 
recomienda: 

Casos relevantes 

Guzmán Albarracín y otras vs. Ecuador, 
párr. 245.  

Caso Vicky Hernández vs. Honduras 
párr. 168. 

Espinoza González vs Perú,  
párrs. 279-28 
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• Establecer programas de formación con-
tinua y certificados dentro de las institu-
ciones públicas. 

• Diseñar contenidos con perspectiva de 
derechos humanos y enfoque de género 
e interseccionalidad. 

 

• Monitorear y evaluar periódicamente la 
implementación y el impacto de las 
capacitaciones. 

• Promover la participación activa del funcio-
nariado en el desarrollo de una cultura 
institucional libre de violencia y discri-
minación de género. 
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BUENAS PRÁCTICAS 

La ley N°27.499 (Ley Micaela) de 2019, en Argentina, estableció la 
capacitación y sensibilización obligatoria en género y violencia contra 
las mujeres para todas las personas funcionarias públicas de los tres 
poderes del Estado. Estas capacitaciones también incluyen a perso-
nas defensoras públicas, tal como incorpora Costa Rica en el  
Plan Anual de Capacitación de la Defensa Pública. 

Casos relevantes: Vicky Hernández vs. Honduras párr. 168.  
López Soto y otros vs. Venezuela, párr. 338.

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27499-318666/texto
https://defensapublica.poder-judicial.go.cr/images/documentos/PLAN_ANUAL_DE_CAPACITACIN_2024_DEFENSA_PBLICA.pdf
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LINEAMIENTO 4 – GARANTIZAR EL 
ACCESO A INFORMACIÓN SOBRE 
DERECHOS DE LAS MUJERES Y 
RECURSOS JUDICIALES 

El acceso a la información es un derecho que 
habilita y potencia el ejercicio de otros dere-
chos humanos. En el caso de las mujeres, su 
falta de garantía puede obstaculizar grave-
mente el derecho a vivir una vida libre de vio-
lencia y discriminación. En este sentido, el 
acceso a la información cumple una función 
instrumental esencial para prevenir la violen-
cia, identificar situaciones de discriminación y 
facilitar el acceso efectivo a la justicia.  

¿Por qué es importante?  

Garantizar que las mujeres accedan a in-
formación clara, oportuna y accesible sobre 
sus derechos, los recursos disponibles y los 
procedimientos de denuncia o atención, es 
una medida indispensable para reducir ba-
rreras y activar las respuestas institucionales 
adecuadas. 

¿Qué obligaciones tienen los Estados? 

1. La obligación de publicar, de oficio, infor-
mación completa y comprensible sobre 
los recursos judiciales y administrativos, 
así como los servicios disponibles para la 
atención en casos de violencia y discrimi-
nación contra las mujeres. 

2. La obligación de asignar recursos suf-
cientes para ejecutar medidas de difusión. 

3. La obligación de divulgar los mecanismos 
para la presentación de quejas o denun-
cias respecto al desempeño del funciona-
riado público. 

En el contexto del acceso a la justicia, esta 
obligación implica asegurar que todas las mu-
jeres —y en especial aquellas en situación de 
mayor vulnerabilidad— conozcan sus dere-
chos, los recursos legales disponibles y los 
procedimientos para denunciar y protegerse 
frente a hechos de discriminación y violencia. 

Difusión de información sobre derechos y 
recursos judiciales 

Los Estados deben implementar medidas 
adecuadas para la difusión de información 
sobre los derechos y recursos judiciales dis-
ponibles para mujeres víctimas de violencia. 
Esta difusión debe cumplir con los siguien-
tes criterios: 

• Accesibilidad y sensibilidad: La informa-
ción debe ser clara, sencilla y adaptada a 
las necesidades y características del públi-
co objetivo. 

• Diversidad e inclusión: Se deben consi-
derar distintos niveles económicos y edu-
cacionales, así como factores étnico-racia-
les, lingüísticos y de accesibilidad para las 
mujeres con discapacidad. 

• Cobertura nacional: La información debe 
estar disponible en todo el territorio, inclu-
yendo zonas rurales, comunidades indíge-
nas y fronteras.  

Contenido de la información  
a difundir 

La información proporcionada debe incluir: 

• Listado de recursos judiciales y admi-
nistrativos disponibles para la atención de 
la violencia de género, en lenguaje claro y 
sencillo. En particular, debe incluir las me-

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                             	  20



Guía práctica: Transversalización del enfoque de género e interseccional en el acceso a la justicia de mujeres, niñas y adolescentes

didas de protección disponibles y sus me-
canismos de activación.  

• Instrucciones sobre cómo denunciar a 
operadores de justicia que no cumplan 
con sus funciones en el procesamiento de 
casos de violencia contra las mujeres. 

Recomendaciones para su 
implementación 

Para que la difusión de esta información sea 
efectiva, se recomienda: 

• Asignar fondos específicos para la difu-
sión de información que sea accesible para 
diversas comunidades. 

 

• Utilizar formatos accesibles como info-
grafías, videos y guías en lenguaje sencillo 
disponibles en los idiomas necesarios y en 
versiones amigables a los diversos tipos de 
discapacidad.  

• Implementar campañas en medios de 
comunicación y redes sociales. 

• Garantizar la capacitación del funciona-
riado público sobre la importancia de 
brindar información clara y accesible a las 
víctimas, esto incluye no solamente a ope-
radores de justicia, sino también personal 
de atención médica, psicológica y todo el 
funcionariado público que actúe en la aten-
ción de las víctimas. 
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El Observatorio Regional de la violencia a la mujer y los integran-
tes del grupo familiar de la región Callao en Perú, es una platafor-
ma virtual que presenta información detallada sobre la red de servi-
cios disponibles para mujeres con su respectivo directorio. Muestra 
infografías y cartillas elaboradas con lenguaje didáctico, accesible y 
con enfoque de género sobre los diferentes tipos de violencia y las 
formas de denunciarla. 

Casos relevantes: Brítez vs Argentina, párr. 119. Loaiza vs Ve-
nezuela, párr. 344 y 345.

https://portal.regioncallao.gob.pe/observatorioGRC/inicio
https://portal.regioncallao.gob.pe/observatorioGRC/inicio
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LINEAMIENTO 5 – DISEÑAR E 
IMPLEMENTAR MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN EFECTIVAS Y ACCESIBLES 

Garantizar la protección de las mujeres frente 
a actos de violencia requiere que el Estado 
adopte medidas urgentes, efectivas y accesi-
bles para prevenir nuevos hechos de violencia 
y proteger la vida e integridad de las víctimas, 
así como la de sus familiares y testigos. 

Medidas de protección judiciales y 
administrativas 

De acuerdo con el artículo 7 d) de la Conven-
ción de Belém Do Pará, los Estados deben 
adoptar medidas legales para impedir que los 
agresores hostiguen, intimiden, amenacen, 
dañen o pongan en peligro la vida e integri-
dad de las mujeres. Estas medidas deben 
cumplir con los siguientes criterios: 

• Simplicidad y rapidez: Los recursos judi-
ciales deben ser sencillos, rápidos y acce-
sibles para responder eficazmente a situa-
ciones de riesgo inminente. 

• Eficacia y flexibilidad: Las medidas de-
ben ser efectivas, adaptables al contexto de 
cada víctima, y adoptadas de manera ex-
pedita, sin exigir la apertura previa de pro-
cesos civiles o penales. 

• Coordinación institucional: Debe existir 
una articulación fluida entre las autoridades 
encargadas de dictar, supervisar y hacer 
cumplir las medidas de protección. 

Contenido y alcance de las medidas de 
protección 

Las medidas adoptadas deben incluir: 

• Protección inmediata a la víctima, fami-
liares y testigos. 

• Acceso a servicios de atención integral, 
como casas de acogida o refugio, atención 
psicológica y programas de rehabilitación. 

• Seguimiento y supervisión permanente 
por parte de las instituciones competentes 
para garantizar su cumplimiento efectivo. 

Recomendaciones para su 
implementación 

Para que las medidas de protección sean 
verdaderamente efectivas,  
se recomienda: 

• Crear protocolos claros para la activación 
inmediata de medidas de protección que 
tomen en cuenta la situación de vulnerabi-
lidad de la víctima.  

• Brindar capacitación especializada al 
funcionariado encargado de dictar y hacer 
cumplir estas medidas. 

• Implementar sistemas de monitoreo y eva-
luación sobre la efectividad y cumplimiento 
de las medidas. 
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• Garantizar mecanismos de denuncia 
accesibles y seguros ante el incumpli-
miento de medidas por parte del agresor o 
del Estado. 

No basta con existir la medida de protección 
en la ley. Es necesario que esta sea aplicada 
adecuadamente y cumpla su finalidad.  

ESTÁNDARES DEL SISTEMA 
INTERAMERICANO DE DERECHOS 
HUMANOS 

Caso Jessica Lenahan y otras Vs. 
Estados Unidos 

La CIDH concluyó que el Estado no 
actuó con la debida diligencia para 
proteger a Jessica y sus hijas frente a 
la violencia doméstica.

A pesar de existir una orden de 
protección, el Estado no contaba con 
mecanismos coordinados y eficaces 
para garantizar su cumplimiento. La 
CIDH determinó que esta falla 
constituyó una forma de 
discriminación, violatoria del artículo II 
de la Declaración Americana. 
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LINEAMIENTO 6 – ASEGURAR EL 
ACCESO A SERVICIOS INTEGRALES DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

El artículo 7 e) de la Convención de Belém do 
Pará establece el deber de los Estados de 
brindar servicios integrales especializados y 
apropiados para la atención de mujeres, ni-
ñas y adolescentes víctimas de violencia. Es-
tos servicios deben ser proporcionados por 
entidades públicas y privadas e incluir: 

• Refugios seguros para protección de las 
víctimas. 

• Servicios de orientación para toda la 
familia, cuando  
sea necesario. 

• Cuidado y custodia de niñas y niños 
afectados por situaciones de violencia. 
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Maria da Penha Virtual 

En Brasil, esta plataforma digital de denuncia facilitó el acceso a me-
didas de protección durante la pandemia por Covid-19 y continúa 
siendo una herramienta de fácil acceso para mujeres que enfrentan 
barreras de movilidad, tiempo o miedo. La plataforma permite a mu-
jeres en situación de violencia solicitar medidas de protección en línea 
de forma rápida, accesible y facilitada, sin necesidad de acudir física-
mente a un tribunal. Luego de que la víctima completa un formulario 
con la posibilidad de adjuntar fotos y audios como medios de prueba, 
según el caso, puede seleccionar la medida de protección conforme a 
la Ley Maria da Penha. Al final, se genera una petición de medida de 
protección urgente. El documento resultante se distribuye automáti-
camente al juzgado competente. 

Tot Lampkin v. Attorney General of Trinidad and Tobago (2024) 

En esta sentencia, el Tribunal Superior de Justicia de Trinidad y To-
bago sostuvo que el Estado tenía el deber de proteger a Samantha 
Lampkin de la violencia doméstica que estaba viviendo. Concluyó que 
la falta de adopción de medidas de protección finalmente resultó en su 
asesinato por su ex pareja. 

Casos relevantes: Jessica Lenahan vs. Estados Unidos, párrs. 120, 
160, 170. Bedoya Lima y otras vs. Colombia, párr. 91. Angulo Losada 
vs. Bolivia párrs. 98, 113, 207.

https://mariadapenhavirtual.com.br/
https://www.ttlawcourts.org/index.php/law-library/news-a-alerts/recent-judgments/13420-in-re-an-application-for-redress-in-accordance-with-section-14-of-the-constitution-by-tot-lampkin-between-lampkin-tot-v-the-attorney-general-of-trinidad-and-tobago
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Acceso a servicios legales y  
atención integral 

Los Estados deben: 

• Garantizar servicios legales accesibles, de 
calidad y gratuitos a lo largo del proceso ju-
dicial, desde la denuncia hasta la implemen-
tación de la sentencia y reparación. Estos 
servicios no deben estar condicionados a la 
situación migratoria de quien los solicita.  

• Implementar programas estatales de aten-
ción integral especializada, que brinden 
apoyo a las mujeres víctimas de violencia. 

• Establecer centros especializados accesi-
bles, que ofrezcan servicios multidisciplina-
rios, incluyendo:  

• Asistencia legal para garantizar el ac-
ceso a la justicia. 

• Atención médica. 

• Apoyo psicológico para ayudar a supe-
rar traumas y efectos emocionales de la 
violencia, y llevar adelante un proceso 
judicial de ser el caso 

• Servicios de rehabilitación.  

Estrategias para una respuesta integral 

Para maximizar la efectividad de los servi-
cios, los Estados deben: 

• Ofrecer respuestas integradas en un 
solo servicio, a través de equipos multi-
disciplinarios, para evitar que las víctimas 
tengan que acudir a múltiples instancias. 

• Establecer servicios especializados 
para víctimas de violencia, en particular, 
para abordar las consecuencias de la vio-
lencia sexual, asegurando una atención 
completa que incluya:  

• Atención médica inmediata. 

• Apoyo jurídico y psicológico. 

• Orientación social y familiar. 

Recursos y sostenibilidad 

Para garantizar la efectividad de estos servi-
cios, los Estados deben: 

• Asignar recursos humanos y financieros 
suficientes para el funcionamiento ade-
cuado de los centros especializados. 

• Capacitar al personal en la atención de 
víctimas de violencia de manera sensible  
y profesional. 
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LINEAMIENTO 7 – ESTABLECER 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

La lucha contra la violencia de género requie-
re de una respuesta articulada por parte de 
todas las instituciones del Estado. La falta de 
coordinación interinstitucional en la ejecución 
de procedimientos debilita la capacidad de 
respuesta, revictimizan a las mujeres y afec-
tan el acceso efectivo a la justicia y la protec-
ción integral. 

Coordinación interinstitucional y 
estandarización de procedimientos 

Los Estados deben establecer mecanismos 
permanentes de coordinación entre institucio-
nes que intervienen en la prevención, aten-
ción, investigación, sanción y reparación de la 
violencia contra las mujeres. Estos mecanis-
mos deben cumplir con los siguientes criterios: 

• Enfoque integral: Incluir a instituciones de 
justicia, salud, protección social, seguridad 
pública, educación, entre otras. 

• Enfoque interseccional: Considerar las 
necesidades particulares de las mujeres 
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Los Centros Ciudad Mujer en Honduras replican el modelo imple-
mentado por El Salvador en 2011, brindando servicios especializados 
en distintos puntos del país. Desde 2017, estos centros integran, en un 
mismo espacio físico, una atención articulada a mujeres a través de 
módulos en autonomía económica, salud sexual y reproductiva, edu-
cación comunitaria y protección a los derechos de las mujeres, niñas 
y adolescentes. Este último ofrece atención psicológica y social, re-
cepción de denuncias, asesoría y representación legal, así como asis-
tencia policial.  

En México, los Centros de Justicia para las Mujeres (CJM) ofrecen 
atención integral, gratuita y especializada a mujeres víctimas de vio-
lencia de género desde 2011. Los CJM articulan múltiples servicios en 
un solo lugar, incluyendo alojamiento temporal y resguardo, apoyo 
para el desarrollo económico y programas de empoderamiento.. 

Casos relevantes: Fernández Ortega vs México párr. 278. Rosendo 
Cantú vs México párr. 264. V.R.P y V.P.C vs. Nicaragua párr. 293.

https://www.ciudadmujer.gob.hn/
https://www.gob.mx/conavim/acciones-y-programas/centros-de-justicia-para-las-mujeres
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con discapacidad, migrantes, indígenas, 
afrodescendientes y de sexualidad no nor-
mativa en la ruta de acceso a la justicia.  

• Estandarización de protocolos: Unificar 
los procedimientos para asegurar res-
puestas consistentes, eficientes y libres 
de estereotipos. 

• Flujo de información eficaz: Implementar 
sistemas de intercambio de datos para dar 
seguimiento oportuno a los casos. 

Contenido de los mecanismos de 
coordinación 

Deben contemplar: 

• Mesas interinstitucionales permanentes 
de articulación técnica y política. 

• Protocolos interinstitucionales de ac-
tuación conjunta, con rutas críticas claras, 
y responsabilidades bien definidas.  

• Sistemas de registro y trazabilidad de 
casos que eviten la duplicación o pérdida 
de información. 

Recomendaciones para su 
implementación 

Para fortalecer la coordinación y estandariza-
ción, se recomienda: 

• Crear marcos normativos específicos 
que definan las responsabilidades de cada 
institución. 

• Estandarizar procedimientos.  

• Establecer indicadores comunes de 
evaluación del funcionamiento 
interinstitucional. 

• Impulsar procesos de capacitación con-
junta para fortalecer el trabajo colaborativo 
entre sectores. 

ESTÁNDARES DEL SISTEMA 
INTERAMERICANO DE DERECHOS 
HUMANOS  

CASO GONZÁLEZ Y OTRAS 
(“CAMPO ALGODONERO)  
VS. MÉXICO) 

En la investigación y juzgamiento de 
delitos relacionados con desapari-
ciones, violencia sexual y muertes vio-
lentas de mujeres es necesario contar 
con protocolos, manuales y criterios 
estandarizados conforme al Protocolo 
de Estambul, el Manual sobre la Pre-
vención e Investigación Efectiva de 
Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias 
y Sumarias de Naciones Unidas con 
base en una perspectiva de género.  
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LINEAMIENTO 8 – INVESTIGAR Y JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Investigar y juzgar con perspectiva de género 
significa aplicar un enfoque que reconozca y 
analice cómo las desigualdades estructurales, 
así como los estereotipos y roles de género, 
pueden influir en todas las etapas del proceso 
judicial desde la denuncia hasta la sentencia y 
reparación. Implica considerar el contexto de 
discriminación y violencia en el que se produ-
cen los delitos, cuestionar los prejuicios y este-
reotipos propios, y evitar la revictimización. 

¿Por qué es importante? 

• Garantiza que las investigaciones sean 
efectivas, imparciales y reparadoras, respe-
tando los derechos de las víctimas y comba-
tiendo la impunidad. Sin este enfoque, las 
autoridades pueden pasar por alto elemen-
tos clave del delito —como antecedentes de 
violencia, relaciones de poder o indicios de 
feminicidio— y perpetuar la impunidad. 

• Fortalece el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación, mejora la calidad de las deci-
siones judiciales y previene la revictimización. 
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La Red de Información de Violencia contra las Mujeres de la 
Ciudad de México es una base de datos digital que permite 
recolectar, procesar, clasificar y dar seguimiento a los casos de 
violencia contra las mujeres. 

¿Cómo funciona? 

Las ventanillas de atención de más de 20 entidades públicas 
encargadas de la prevención y atención a las mujeres víctimas de 
violencia registran información en un solo expediente por usuaria, lo 
cual favorece las canalizaciones y la trazabilidad de los servicios 
prestados.  Este modelo incluye la Cédula de Registro Único (CRU); 
la Cédula de Identificación de riesgo de violencia, que también 
perfila al agresor; y el Sistema para la identificación y atención de 
riesgo de violencia feminicida (SIARVFem) que permite vincular 
estos datos con órdenes de protección, denuncias, llamadas a la 
policía y lesiones recurrentes. 

Casos relevantes: González y otros (campo algodonero) vs México, 
párr. 502. Véliz Franco y otros vs. Guatemala, párr. 189. Rosendo 
Cantú vs. México, párr. 242. 

https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/rivcm
https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/rivcm
https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/rivcm
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¿Cómo poner en práctica este enfoque? 

Adopción de protocolos específicos para 
estandarizar procedimientos 

Los Estados deben adoptar protocolos espe-
cíficos para garantizar que las investigacio-
nes con perspectiva de género se realicen de 
forma sistemática, con directrices claras y 
obligatorias en todas las etapas del proceso 
judicial. El objetivo es que los procedimientos 
no dependan del criterio individual de quien 
investiga, sino que se conviertan en una 
práctica estándar del sistema de justicia. 

Los protocolos deben incluir criterios técni-
cos para incorporar el enfoque de género y 
de derechos humanos, evitar estereotipos, 
asegurar la recolección y valoración ade-
cuada de pruebas sin revictimización, y pre-
ver medidas de atención a las víctimas y ac-
tuación de personal especializado. Su im-
plementación permite institucionalizar bue-
nas prácticas, brindar seguridad jurídica y 
reducir la impunidad. 

Por ejemplo, en el caso de investigaciones 
de casos de violencia sexual contra muje-
res, es necesario estandarizar procedimien-
tos para: 

• Documentar y coordinar los actos investiga-
tivos, manejando diligentemente la prueba.  

• Asegurar la correcta cadena de custodia y 
la recopilación inmediata de pruebas. 

• Valorar las pruebas en su contexto, evi-
tando desestimar testimonios por prejui-
cios de género.  

• Garantizar el derecho de la víctima o de 
sus familiares a colaborar en el proceso 
investigativo. 

• Tomar en consideración el contexto en el 
que ocurre la violación sexual, evitando 
centrarse únicamente en la resistencia físi-
ca de la víctima. 
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Consideración del contexto en el que 
ocurren los actos de violencia contra  
las mujeres 

Al investigar un caso de violencia contra mu-
jeres, se deben considerar las condiciones 
sociales, económicas y culturales en las cua-
les ocurren tales actos, así como tener en 
cuenta los patrones de discriminación y vio-
lencia de género y cómo los roles tradiciona-
les y los estereotipos de género pueden ha-
ber influido en los hechos, valorando, ade-
más, riesgos diferenciados que enfrentan de-
terminados grupos de mujeres, incluidas las 
mujeres en conflicto con la ley penal.  

En el caso Vicky Hernández y Otras Vs. 
Honduras, la Corte destacó que las autori-
dades de investigación no tomaron en cuenta 
elementos que indicaban que el hecho podría 
estar vinculado con la identidad de género de 
la víctima, con la circunstancia de que ella 
era una mujer trans trabajadora sexual; tam-
poco se tuvo en cuenta su actividad en de-
fensa de las mujeres trans ni la posible parti-
cipación de agentes estatales. Asimismo, las 
autoridades no tomaron en cuenta los indi-
cios que apuntaban a una posible agresión o 
violencia sexual contra Vicky, ni el contexto 
de discriminación y violencia contra personas 
LGBTI o el contexto de violencia policial en 
contra de personas LGBTI, particularmente 
mujeres trans trabajadoras sexuales.   

En el Caso Véliz Franco y Otras Vs. Gua-
temala: La Corte Interamericana constató 
que las dificultades para establecer si María 
Isabel Veliz Franco había sido víctima de vio-
lencia contra las mujeres se debían a la au-
sencia de una investigación profunda y efecti-
va sobre el incidente violento que causó su 
muerte. La Corte destacó que en Guatemala 

ESTÁNDARES DEL SISTEMA 
INTERAMERICANO DE DERECHOS 
HUMANOS 

En el Caso Fernández Ortega vs México 
(párr. 194), la Corte IDH determinó que, en 
una investigación penal por violencia sexu-
al, es necesario que: 

• que la declaración de la víctima se real-
ice en un ambiente cómodo y seguro, 
que le brinde privacidad y confianza; 

• que la declaración de la víctima se reg-
istre de forma tal que se evite o limite la 
necesidad de su repetición. 

• que se brinde atención médica, sanitaria 
y psicológica a la víctima, tanto de emer-
gencia como de forma continuada si así 
se requiere, mediante un protocolo de 
atención cuyo objetivo sea reducir las 
consecuencias de la violación; 
 que se realice inmediatamente un exam-
en médico y psicológico completo y detal-
lado por personal idóneo y capacitado, en 
lo posible del sexo que la víctima indique, 
ofreciéndole que sea acompañada por 
alguien de su confianza si así lo desea; 

• que se documenten y coordinen los actos 
investigativos y se maneje diligentemente 
la prueba, tomando muestras suficientes, 
realizando estudios para determinar la 
posible autoría del hecho, asegurando 
otras pruebas como la ropa de la víctima, 
investigando de forma inmediata el lugar 
de los hechos y garantizando la correcta 
cadena de custodia;  

• que se brinde acceso a asistencia jurídi-
ca gratuita a la víctima durante todas las 
etapas del proceso.
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existía un contexto de incremento de homici-
dios de mujeres, por lo que había elementos 
suficientes para sospechar que el homicidio 
pudo tener un móvil discriminatorio.   

Investigación ex officio de las posibles 
connotaciones discriminatorias por  
razón de género 

Se debe investigar ex officio las posibles 
connotaciones discriminatorias por razón de 
género, especialmente cuando existe un con-
texto de violencia contra las mujeres en un 
país determinado y cuando existen indicios 
concretos de violencia sexual o de ensaña-
miento contra el cuerpo de la víctima. 

• En casos de sospecha de homicidio por 
razón de género, el deber de investigar con 
perspectiva de género comporta la obliga-
ción de no limitarse a la muerte de la vícti-
ma, sino abarcar otras afectaciones especí-
ficas contra su integridad personal, tales 
como torturas y actos de violencia sexual.  

• Se deben ordenar de oficio los exámenes y 
pericias correspondientes para verificar si 
el homicidio fue motivado por razones de 
género o si se produjo algún tipo de violen-
cia sexual. 
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Sentencia del caso Mariana Lima Buendía (2015)  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación de México ordenó reabrir 
la investigación de la muerte de Mariana, inicialmente clasificada 
como suicidio, al determinar que las autoridades no actuaron con de-
bida diligencia ni aplicaron perspectiva de género para investigar 
posibles indicios de feminicidio.  

¿Por qué esta sentencia es importante?  

• Esta sentencia establece un precedente clave: todas las muertes 
violentas de mujeres deben ser investigadas como posibles femini-
cidios desde el primer momento, considerando el contexto de vio-
lencia de género y agotando todas las líneas de investigación, antes 
de descartarlas.  

• Refuerza la obligación de actuar con debida diligencia reforzada en 
los casos de violencia contra las mujeres. 

• Constituye una herramienta concreta para promover investigaciones 
sensibles al género y libres de estereotipos.. 

Casos relevantes: Dina Carrión vs Nicaragua párr. 115-116. González 
y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México, supra, párr. 293. Barbosa de 
Souza y otros Vs. Brasil, supra, párr. 130.

https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/sentencia/2020-12/AR%20554-2013.pdf
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Aplicar perspectiva de género no significa 
parcialidad, sino asegurar que los hechos y las 
normas se analicen tomando en cuenta las 
desigualdades reales que afectan a las personas 
en situación de discriminación estructural. 

Investigación y atención a víctimas con 
enfoque diferenciado 

Los protocolos de investigación y atención 
deben adoptar un enfoque: 

• De género e interseccional para abordar 
factores de vulnerabilidad. 

• Intercultural y holístico, respetando la cos-
movisión de ciertos grupos de mujeres. 

• De derechos de la niñez, garantizando 
atención especializada para niñas y 
adolescentes. 

Prevención de la revictimización durante 
la investigación 

Es fundamental garantizar que las víctimas 
y sus familiares no sean expuestas a nue-
vos daños. Esto implica evitar prácticas que 
resulten humillantes, invasivas o innecesa-
rias, como interrogatorios reiterados, expo-
sición pública de su vida privada o cuestio-
namientos basados en estereotipos. Debe 
priorizarse un trato digno, confidencial y 
respetuoso, así como brindar apoyo psico-
lógico y asegurar condiciones adecuadas 
para la toma de testimonios.  

La revictimización vulnera derechos y debilita 
la confianza en el sistema de justicia, por lo 
que su prevención debe ser una prioridad ins-
titucional en todas las etapas del proceso. 

Recomendaciones para su 
implementación 

• Adoptar protocolos específicos que es-
tandaricen la incorporación del enfoque de 
género en todas las etapas de los procesos 
judiciales.  

• Considerar el contexto estructural de 
discriminación en que ocurren los hechos, 
incluyendo factores como pobreza, exclu-
sión, violencia institucional, identidad de 
género, orientación sexual o situación de 
movilidad. 

• Formular desde el inicio hipótesis de 
posible violencia basada en género, 
identidad u orientación sexual, y mantener 

Estándares del Sistema 
Interamericano de Derechos 
Humanos 

Caso Carrión González vs Nicaragua 

En casos de muertes violentas de mu-
jeres se debe identificar: 

• La disposición y estado en que se 
encontró el cuerpo. 

• Los antecedentes de violencia entre 
la víctima y el victimario y cualquier 
vínculo entre ambos, incluyendo re-
laciones familiares, íntimas, interper-
sonales, comunitarias, laborales, 
educativas o sanitarias. 

• La situación de riesgo o vulnerabili-
dad de la víctima al momento de su 
muerte. 

• Las relaciones desiguales de poder 
con el agresor.
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esta línea hasta que sea descartada con 
base en una evaluación exhaustiva. 

• Garantizar la valoración adecuada de 
pruebas, considerando indicios de violen-
cia previa, relaciones de poder y signos de 
control, sin descartar elementos por este-
reotipos o prejuicios. 

• Asegurar la intervención de personal 
capacitado en género, derechos humanos 
y diversidad, promoviendo la conformación 
de equipos multidisciplinarios. 

• Prevenir la revictimización durante la 
investigación, evitando prácticas invasi-
vas, humillantes o innecesarias al recabar 
testimonios o pruebas. 

• Establecer mecanismos de monitoreo 
para evaluar la incorporación de esta pers-
pectiva en decisiones judiciales. 

• Promover el uso de precedentes inter-
nacionales con enfoque de género como 
herramientas interpretativas. 

• Capacitar permanentemente a jueces, 
juezas y operadores judiciales en género, 
interseccionalidad, derechos humanos y 
control de convencionalidad. 

Caso Mujeres víctimas de tortura 
sexual en Atenco vs. México 

Contexto del caso: En el marco de unos 
operativos policiales para reprimir mani-
festaciones en los municipios de San 
Salvador de Atenco y Texcoco, fueron 
detenidas once mujeres, quienes du-
rante su detención, trasladado e ingreso 
al Centro de Readaptación Social “San-
tiaguito”, fueron sometidas a golpes, in-
sultos, amenazas, tortura y violación 
sexual por parte de las autoridades. 

Hallazgos clave de la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos 

1. Deficiente procesamiento de la 
denuncia, inclusive reticencias para 
tomarla. 

2. Falta de un examen médico, 
ginecológico y psicológico com-
pleto y oportuno que documentara la 
violencia sexual y tortura. 

3. La investigación se caracterizó por la 
utilización de estereotipos de 
género que resultaron en la revictim-
ización de las sobrevivientes.
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LINEAMIENTO 9 – GARANTIZAR LA PAR-
TICIPACIÓN ACTIVA DE  LAS MUJERES Y 
ACCESO A INFORMACIÓN EN SUS PRO-
CESOS JUDICIALES 

Uno de los principales obstáculos que enfren-
tan las mujeres para acceder a la justicia es 
la falta de una participación real y del acceso 
pleno a información clara, oportuna y com-
prensible sobre sus procesos judiciales. El 

desconocimiento del estado de la investiga-
ción, las salidas alternativas y sus derechos 
afecta su capacidad de tomar decisiones in-
formadas y genera revictimización. 

Los Estados deben garantizar que las muje-
res víctimas de violencia participen activa-
mente en todas las etapas del proceso judi-
cial. Esto implica que sean informadas de 
manera clara, asesoradas jurídicamente, es-
cuchadas de forma efectiva, y que se asegu-
re que sus solicitudes sean debidamente 
consideradas a lo largo de la investigación y 
procesos judiciales. 

Participación activa e informada de las 
mujeres en la justicia 

Los Estados deben asegurar que las mujeres 
víctimas tengan control y comprensión de sus 
procesos judiciales mediante: 

• Participación consciente e informada 
desde el inicio, con acceso a asistencia 
jurídica especializada. 

• Información constante sobre el estado 
del proceso, cambios en la causa, trasla-
dos o medidas tomadas. 

• Garantía de que todas sus peticiones y 
manifestaciones sean incorporadas for-
malmente y respondidas. 

• Información clara sobre las salidas alter-
nativas al proceso penal, cuando ella no 
desee continuar con la vía judicial. 

  
Obligaciones estatales omitidas 

1. Investigar con debida diligencia in-
cluyendo la perspectiva intersec-
cional y de género. 

2. Adoptar una postura activa en la 
recolección de pruebas en casos de 
violencia y tortura sexual. 

3. Garantizar el acceso a la justicia sin 
revictimización. 

Lecciones prácticas para 
operadores de justicia 

1. Aplicar la debida diligencia re-
forzada al tomar la denuncia para 
que sea libre, confidencial y en un 
entorno seguro.   

2. Recolectar evidencia con perspec-
tiva de género, especialmente 
cuando se denuncian hechos de tor-
tura y violencia sexual 

3. Abstenerse de emitir comentarios 
estigmatizantes y descalificantes 
hacia las víctimas y solicitar su con-
sentimiento para realizar cualquier 
peritaje o examen.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH                                                             	  34



Guía práctica: Transversalización del enfoque de género e interseccional en el acceso a la justicia de mujeres, niñas y adolescentes

Transparencia y acceso a la información 
en la justicia 

Los Estados deben adoptar medidas efecti-
vas para asegurar el derecho de las víctimas 
y sus familiares a recibir información clara y 
accesible sobre sus casos. 

• Acceso irrestricto a los expedientes en 
cualquier etapa del proceso ante cualquier 
autoridad. 

• Entrega de información en formatos com-
prensibles, con lenguaje claro y sin tecni-
cismos jurídicos. 

• Acompañamiento culturalmente adecuado 
en el caso de mujeres indígenas, incluyen-
do traducción y mediación intercultural. 

• Disponibilidad de la información en forma-
tos adecuados a las necesidades de las 
mujeres con discapacidad.  

Recomendaciones para su 
implementación 

• Incorporar procedimientos para la revisión 
de decisiones del funcionariado que niegue 
el acceso a la información o excluya inde-
bidamente a la víctima del proceso. 

• Establecer mecanismos de rendición de 
cuentas ante prácticas que restrinjan el dere-
cho a la información o la participación activa. 

• Crear protocolos específicos para la aten-
ción diferenciada de mujeres en situación 
de vulnerabilidad, con enfoque étnico-racial 
y territorial. 

La participación de las mujeres en los 
procesos judiciales debe ir más allá del 
rol de “testigo” y reconocer su derecho a 
intervenir activamente, con acompaña-
miento integral.

La falta de información adecuada ha im-
pedido que muchas mujeres ejerzan ple-
namente sus derechos. Se recomienda 
establecer protocolos de transparencia, 
comunicación y escucha activa como par-
te integral del acceso a la justicia.
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El Poder Judicial de Chile cuenta con la Oficina Judicial Virtual, una 
plataforma en línea que puede ser utilizada por el público para consul-
tar el estado de los procesos en materia laboral, civil, familiar y penal 
mediante el ingreso con una clave única.   

En 2022, la Suprema Corte de la Nación de México publicó la Guía 
para elaborar sentencias en formato de lectura fácil dirigidas a 
personas con discapacidad intelectual  que propone la utilización 
de un lenguaje con perspectiva de género y discapacidad sin incorpo-
rar tecnicismos que entorpezcan el entendimiento de la sentencia. 

Casos relevantes: V.R.P y V.P.C vs Nicaragua, párr. 161. Manuela  
y otros vs. El Salvador, párr. 120.

https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/indexN.php
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2022-12/Gu%25C3%25ADa%2520para%2520elaborar%2520sentencias%2520en%2520formato%2520de%2520lectura%2520f%25C3%25A1cil%2520para%2520pcd%2520intelectual.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2022-12/Gu%25C3%25ADa%2520para%2520elaborar%2520sentencias%2520en%2520formato%2520de%2520lectura%2520f%25C3%25A1cil%2520para%2520pcd%2520intelectual.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2022-12/Gu%25C3%25ADa%2520para%2520elaborar%2520sentencias%2520en%2520formato%2520de%2520lectura%2520f%25C3%25A1cil%2520para%2520pcd%2520intelectual.pdf
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LINEAMIENTO 10 - CONTAR CON 
MECANISMOS DE RENDICIÓN  
DE CUENTAS 

La persistencia de estereotipos de género y 
patrones discriminatorios en el actuar del 
funcionariado público representa un serio 
obstáculo para el acceso efectivo a la justicia 
por parte de mujeres, niñas y adolescentes 
víctimas de violencia. Garantizar la rendición 
de cuentas es clave para erradicar estas 
prácticas, prevenir la impunidad y asegurar 
una respuesta estatal con enfoque de género. 

Supervisión y responsabilización del 
funcionariado público 

Los Estados deben establecer mecanismos 
eficaces para supervisar y sancionar el ac-
tuar del personal estatal involucrado en la in-
vestigación, procesamiento y atención de ca-
sos de violencia contra las mujeres. Estos 
mecanismos deben cumplir con los siguien-
tes criterios: 

• Prevención y no tolerancia: Deben enviar 
un mensaje claro de que la negligencia, 
revictimización o discriminación institucio-
nal no serán toleradas. 

• Debida diligencia: Se deben sancionar las 
conductas que contravengan el deber estatal 
de actuar con celeridad, imparcialidad y en-
foque de género en los casos de violencia. 

• Acción disuasiva: Los mecanismos deben 
impedir la repetición de irregularidades 
mediante el establecimiento de consecuen-
cias claras y efectivas. 

Características de los mecanismos de 
rendición de cuentas 

Los sistemas de supervisión y sanción deben 
incluir: 

• Instancias internas de control y supervi-
sión que revisen la actuación del personal 
frente a denuncias de violencia de género. 

• Procedimientos administrativos, disci-
plinarios y penales ante incumplimientos 
de deberes funcionales en la atención y el 
trato de las víctimas, incluyendo en el curso 
de los procesos judiciales. 

• Canales accesibles y seguros para que 
las víctimas puedan denunciar el actuar 
inadecuado de funcionarios y funcionarias 
públicas. 

Recomendaciones para su 
implementación 

Para garantizar la rendición de cuentas, se 
recomienda: 

• Establecer protocolos claros de evalua-
ción del desempeño del personal involu-
crado en la atención de casos de violencia. 

• Garantizar la autonomía de los órganos 
de control y fiscalización encargados de 
investigar faltas cometidas por servidores 
públicos. 

• Fomentar una cultura institucional de 
responsabilidad y transparencia, alinea-
da con los derechos humanos y la igualdad 
de género. 

• Iniciar y concluir procedimientos admi-
nistrativos, disciplinarios y penales con 
perspectiva de género ante incumplimien-
tos de deberes funcionales en la atención y 
el trato de las víctimas.  

• Registrar y publicar datos sobre senten-
cias y sanciones aplicadas, como medida 
de transparencia y garantía de no repetición. 
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BUENAS PRÁCTICAS 

En Colombia, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial resuelve las 
quejas contra el personal judicial y profesionales del derecho que in-
cumplen el Código Disciplinario del Abogado. Por ejemplo, en mayo 
de 2025, tras aplicar el enfoque de género, decidió suspender por 
seis meses a un abogado que insultó a una mujer víctima de violencia 
de género en el ámbito familiar. 

En Brasil, el Consejo Nacional de Justicia resuelve los procedimientos 
administrativos disciplinarios contra funcionariado del poder judicial. 
En una decisión de febrero de 2025, resolvió sancionar a un juez que 
omitió actuar ante expresiones misóginas y despectivas de un fiscal 
contra la víctima en incumplimiento del protocolo para juzgar con per-
spectiva de género. 

Casos relevantes: González y otros (campo algodonero) vs México, 
párr 388. Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco vs. México, 
párr. 356.

https://cndj.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial/historico-de-noticias/-/asset_publisher/Lf8pdRAy5qCo/content/suspendido-abogado-por-insultar-a-v%25C3%25ADctima-de-violencia-intrafamiliar-en-el-huila?p_r_p_assetEntryId=949925&_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_Lf8pdRAy5qCo_type=content&_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_Lf8pdRAy5qCo_urlTitle=suspendido-abogado-por-insultar-a-v%2525C3%2525ADctima-de-violencia-intrafamiliar-en-el-huila&_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_Lf8pdRAy5qCo_redirect=https://cndj.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial/historico-de-noticias?p_p_id=com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_Lf8pdRAy5qCo&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_r_p_assetEntryId=949925&_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_Lf8pdRAy5qCo_cur=0&p_r_p_resetCur=false
https://www.cnj.jus.br/InfojurisI2/Jurisprudencia.seam?jurisprudenciaIdJuris=55586
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IV. CHECK LIST 

1. ADOPTAR E IMPLEMENTAR MARCOS 
NORMATIVOS CON ENFOQUE DE 
GÉNERO 

2. ASIGNAR PRESUPUESTOS CON 
ENFOQUE DE GÉNERO 

3. CAPACITAR A TODO EL 
FUNCIONARIADO PÚBLICO EN 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS DE LAS MUJERES 

4. PROMOVER INFORMACIÓN SOBRE 
DERECHOS Y RECURSOS JUDICIALES 

[  ] Adoptar y/o modificar leyes y regula-
ciones que establezcan diferencias de 
trato arbitrarias por sexo o género.

[  ] Evaluar y actualizar periódicamente la 
legislación para responder a desafíos 
emergentes en la protección de los de-
rechos de las mujeres.   

[  ] Incluir mecanismos de supervisión y 
rendición de cuentas para verificar la 
implementación y el cumplimiento del 
marco normativo.

[  ] Fomentar la participación de la socie-
dad civil y organizaciones de mujeres 
en la elaboración y monitoreo de leyes.

[  ] Incorporar el análisis de género en to-
das las etapas del ciclo presupuestario.

[  ] Establecer unidades técnicas especia-
lizadas en género dentro de los minis-
terios de finanzas y planificación.

[  ] Publicar y transparentar los datos pre-
supuestarios asignados y ejecutados 
en materia de violencia de género.

[  ] Vincular el presupuesto asignado al 
cumplimiento de metas y objetivos cla-
ros en materia de derechos humanos 
de las mujeres y erradicación de la vio-
lencia.

[  ] Establecer programas de formación 
continua, obligatoria e institucionaliza-
da. Debe abarcar a funcionariado pú-
blico de todos los sectores del go-
bierno, incluidos juzgados y tribunales, 
fiscalías, defensorías públicas, fuerzas 
de seguridad y servicios de salud.  

[  ] Diseñar contenidos con perspectiva de 
derechos humanos y enfoque de géne-
ro e interseccionalidad.

[  ] Monitorear y evaluar periódicamente la 
implementación y el impacto de las 
capacitaciones.

[  ] Promover la participación activa del 
funcionariado en el desarrollo de una 
cultura institucional libre de violencia y 
discriminación.

[  ] Proporcionar un listado público de re-
cursos judiciales y administrativos, así 
como los servicios disponibles para la 
atención de la violencia de género.

[  ] Asignar fondos específicos para la di-
fusión de información que sea accesi-
ble para diversas comunidades. 
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5. DISEÑAR E IMPLEMENTAR MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN EFECTIVAS Y 
ACCESIBLES 

6. ASEGURAR EL ACCESO A SERVICIOS 
INTEGRADOS DE ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS 

[  ] Implementar campañas en medios de 
comunicación y redes sociales si-
guiendo los criterios de: 

• Accesibilidad y sensibilidad: La in-
formación debe ser clara, sencilla y 
adaptada a las características del 
público objetivo. 

• Diversidad e inclusión: Se deben 
considerar distintos niveles económi-
cos y educacionales, así como facto-
res étnicos-raciales, accesibilidad 
para las mujeres con discapacidad, y 
de lengua. 

• Cobertura nacional: La información 
debe estar disponible en todo el terri-
torio, incluyendo zonas rurales, co-
munidades indígenas y fronteras. 

[  ] Garantizar la capacitación de funciona-
rios públicos sobre la importancia de 
brindar información clara y accesible a 
las víctimas, esto incluye no solamente 
jueces, fiscales y operadores de justi-
cia, sino también personal de atención, 
médica, psicológica y todo el funciona-
riado público que actúe en la atención 
de las víctimas.

[  ] Elaborar instrucciones sobre cómo de-
nunciar a operadores de justicia que no 
cumplan con sus funciones en el pro-
cesamiento de casos de violencia con-
tra las mujeres.

[  ] Crear protocolos claros para la activa-
ción inmediata y simplificada de medi-
das de protección.

[  ] Brindar capacitación especializada al 
funcionariado encargado de dictar y 
hacer cumplir estas medidas.

[  ] Implementar sistemas de monitoreo y 
evaluación sobre la efectividad y cum-
plimiento de las medidas.

[  ] Garantizar mecanismos de denuncia 
accesibles y seguros ante el incumpli-
miento de medidas por parte del agre-
sor o del Estado.

[  ] Crear centros especializados accesi-
bles, que ofrezcan servicios multidisci-
plinarios, incluyendo:  

• Asistencia legal para garantizar 
el acceso a la justicia. 

• Atención médica para atender 
daños físicos. 

• Apoyo psicológico para ayudar 
a superar traumas y efectos 
emocionales de la violencia.

[  ] Garantizar servicios legales accesibles, 
de calidad y gratuitos, desde la denun-
cia hasta la sentencia.

[  ] Asignar recursos humanos y financie-
ros suficientes para el funcionamiento 
adecuado de los centros especializa-
dos.

[  ] Capacitar al personal en la atención de 
víctimas de violencia de manera sensi-
ble y profesional.
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7. ESTABLECER MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

8. INVESTIGAR, JUZGAR Y SANCIONAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

9. GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN 
ACTIVA DE LAS MUJERES EN SUS 
PROCESOS JUDICIALES 

[  ] Crear marcos normativos específicos 
que definan las responsabilidades de 
cada institución y mesas interinstitu-
cionales permanentes de articulación [  ] Adoptar protocolos interinstitucionales 
de actuación conjunta, con rutas críti-
cas bien definidas.[  ] Establecer sistemas de registro y tra-

zabilidad de casos que eviten la dupli-
cación o pérdida de información.[  ] Establecer indicadores comunes de 

evaluación del funcionamiento inte-
rinstitucional.  

[  ] Impulsar procesos de capacitación 
conjunta para fortalecer el trabajo co-
laborativo entre sectores.

[  ] Adoptar protocolos específicos que 
estandaricen la incorporación del en-
foque de género en todas las etapas 
de los procesos judiciales. [  ] Considerar el contexto estructural de 
discriminación en que ocurren los he-
chos, incluyendo factores como pobre-
za, exclusión, violencia institucional, 
identidad de género, orientación sexual [  ] Formular desde el inicio hipótesis de 
posible violencia basada en género, 
identidad u orientación sexual, y man-
tener esta línea hasta que sea descar-
tada con base en una evaluación ex-[  ] Recolectar pruebas y testimonios sin 
prácticas revictimizantes, evitando re-
producir prejuicios o estereotipos de [  ] Garantizar la valoración adecuada de 
pruebas, considerando indicios de vio-
lencia previa, relaciones de poder y 
signos de control, sin descartar ele-[  ] Prevenir la revictimización durante la 
investigación, evitando prácticas inva-
sivas, humillantes o innecesarias al 
recabar testimonios o pruebas.

[  ] Asegurar la intervención de personal 
capacitado en género, derechos hu-
manos y diversidad, promoviendo la 
conformación de equipos multidiscipli-[  ] Establecer mecanismos de monitoreo 
para evaluar la incorporación de esta 
perspectiva en decisiones judiciales.

[  ] Promover el uso de precedentes na-
cionales e internacionales con enfo-
que de género como herramientas in-

[  ] Capacitar permanentemente a jueces, 
juezas y operadores judiciales en gé-
nero, interseccionalidad, derechos 
humanos y control de convencionali-

[  ] Garantizar el acceso irrestricto a los 
expedientes en cualquier etapa del 
proceso ante cualquier autoridad judi-
cial, así como que reciban información 
constante sobre el estado del proceso, [  ] Crear protocolos específicos para ase-
gurar la adecuada participación de las 
mujeres en sus procesos judiciales, 
libres de perjuicios y estereotipos de [  ] Institucionalizar un acompañamiento 
culturalmente adecuado en el caso de 
mujeres indígenas, incluyendo traduc-
ción y mediación intercultural.[  ] Entregar la información en formatos 
comprensibles, adecuados a las nece-
sidades de las mujeres con discapaci-
dad, con lenguaje claro y sin tecnicis-[  ] Establecer mecanismos de rendición 
de cuentas ante prácticas que restrin-
jan el derecho a la información o la 
participación activa.
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10.CONTAR CON MECANISMOS DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

[  ] Establecer protocolos claros de eva-
luación del desempeño del personal 
involucrado en la atención de casos de [  ] Garantizar la autonomía de los órga-
nos de control y fiscalización encarga-
dos de investigar faltas cometidas por 
servidores públicos.[  ] Fomentar una cultura institucional de 
responsabilidad y transparencia, ali-
neada con los derechos humanos y la 
igualdad de género.[  ] Iniciar y concluir procedimientos admi-
nistrativos, disciplinarios y penales 
ante incumplimientos de deberes fun-
cionales en la atención y el trato de las [  ] Registrar y publicar datos sobre sen-
tencias y sanciones aplicadas, como 
medida de transparencia y garantía de 
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